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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS

				711

				ANUNCIO de corrección de errores del Anuncio de 27 de diciembre de 2016, del Delegado Territorial de Álava del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por el que se somete a información pública el proyecto de la línea eléctrica aérea a 13,2 kV de enlace entre la línea aérea «Cenicero-Fuenmayor» y la línea aérea «Norias-Margen Izda», en los términos municipales de Lapuebla de Labarca y Laguardia (Álava).

				El artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

				Advertidos errores de dicha índole en el texto de Anuncio de 27 de diciembre de 2016, del Delegado Territorial de Álava del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por el que se somete a información pública el proyecto de la línea eléctrica aérea a 13,2 kV de enlace entre la línea aérea «Cenicero-Fuenmayor» y la línea aérea «Norias-Margen Izda», en los términos municipales de Lapuebla de Labarca y Laguardia (Álava), publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 13 de 19 de enero de 2017, se procede a su corrección.

				En la página 2017/327 (1/6), donde dice:

				«● Presupuesto: 4.399,77 euros.»

				Debe decir:

				«● Presupuesto: 105.502,81 euros.»

				En Vitoria-Gasteiz, a 19 de enero de 2017.

				El Delegado Territorial,

				SABIN ZUGADI BARRÓN.
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